
FRACCIÓN XXXV LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS PÚBLICOS DEL 

ESTADO MEXICANO U ORGANISMOS INTERNACIONALES GARANTES DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, ASI COMO LAS ACCIONES QUE HAN LLEVADO A CABO PARA SU ATENCIÓN. 

Requerimiento criterio 2: Se identificó que hacen falta los dos últimos trimestres de 2017. Por lo 
tanto, deberá requisitar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales 

 

Requerimientos criterios 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51: Se identificaron registros en blanco 
para el criterio "Ejercicio". Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo 
a los Lineamientos Técnicos Generales  

 

Requerimientos criterios 34, 35, 36. 37, 38, 39, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 57: El Sujeto Obligado no ha 
cargado la información correspondiente al formato "Casos especiales emitidos por la CNDH u otros 
organismos" en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 
acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

 

Es oportuno informar que la presente fracción contiene 3 formatos, por lo que esta Subdirección 
Jurídica (SJ) procedió a corregir cada uno, conforme lo siguiente:   

1. Se agregaron los trimestres faltantes al ejercicio 2017. En cuanto al formato "Casos especiales 

emitidos por la CNDH u otros organismos" se llenó completamente cada criterio. 

2. En lo que respecta a espacios en blanco, en el apartado de nota se tenía la siguiente leyenda “Este 

Sujeto Obligado no ha recibido "Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos" durante este trimestre, por lo que no cuenta con información en sus archivos con 

fundamento en el 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.  

3. Esta SJ con ayuda del Diccionario para llenar los formatos, se percató que podían dejarse espacios 

en blanco toda vez que no eran requeridos. No obstante lo anterior, se agregó la leyenda “ver nota” 

en cada rubro en donde no se contara con información, no así en aquellos campos que requerían 

número o hipervínculos. 

No se omite informar que en la tabla de actualización y validación se menciona lo siguiente: 

“Información generada en el ejercicio en curso  a partir de la notificación de la recomendación y/o 

sentencia, una vez concluido el seguimiento de la recomendación y/o sentencia conservar la 

información durante dos ejercicios” (sic), por lo que esta SJ considera que solo debería de verse 

reflejado lo del año 2018, toda vez que, este Centro Nacional de Prevención de Desastres no ha 

recibido ninguna Recomendación en materia de Derechos Humanos. Mencionado esto, se dejó 

cargado lo relativo a los años 2016, 2017 de manera informativa y hasta el tercer trimestre de 2018 

atendiendo los Lineamientos Técnicos Generales. 

 

 

 

 

 



FORMATO XXXV A. 



FORMATO XXXV B. 



FORMATO XXXV C. 


